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1.  INTRODUCCIÓN
De acuerdo a la Programación Anual de Contrataciones para la ejecución de procesos en el Distrito Redes de Gas Potosí – DTRGPT de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos - GNRGD y en sujeción a los montos presupuestados en el marco de la transparencia y las disposiciones legales aplicables y considerando las particularidades de la Feria a la Inversa, se procede con la elaboración de las presentes especificaciones técnicas.
En el marco de la Política de Gobierno, relacionada con la ampliación del uso y consumo masivo de gas natural en el mercado interno, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos tiene la responsabilidad de instalar, a la fecha, gas domiciliario en las ciudades intermedias de Tupiza, Villazón y Uyuni del Departamento de Potosí, para el cumplimiento de los proyectos de construcción y/o ampliación de redes para suministro de gas natural, por lo que se precisa adquirir fundas de protección PVC y cintas de señalización para dar continuidad a los trabajos de construcción de redes de distribución de gas natural programados en estas ciudades.

2. OBJETIVOS

En función al avance en la construcción de redes de distribución de gas natural, los objetivos son:

· Dar cumplimiento a normas de seguridad durante la construcción de redes.

· Para fundas PVC, proporcionar protección a la tubería que transporta gas natural de esfuerzos y deformaciones provocados por cargas exteriores

· Para cintas de señalización, advertir su presencia ante la posible intervención por excavación o perforación de un tercero, señalar su orientación e identificar el producto que transporta.

3. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

La normativa aplicable al proceso corresponde al D.S. 29506 aprobado en fecha 9 de abril de 2008 y a la Resolución de Directorio N° 92/2013 que aprueba el Reglamento de Contrataciones Directas en el Marco del D.S. N° 29506.
4. CARACTERISTICAS TÉCNICAS
El proponente deberá considerar que el material a ser provisto debe ser nuevo, de primera calidad y en condiciones óptimas para su uso.

Los bienes a adquirir deben cumplir con las siguientes características, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo.
4.1. FUNDAS PVC

Las fundas PVC (policloruro de vinilo), cumplirán las especificaciones de normas bolivianas e internacionales vigentes para su fabricación, además deberán contar con la certificación de IBNORCA.

El sistema de unión requerido, en función a la facilidad de montaje y confiabilidad en su funcionamiento para la aplicación dispuesta es la Unión con Anillo de Goma. 
El ítem de Fundas PVC se detalla a continuación:

	DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO
	UNIDAD
	CANTIDAD

	FUNDA PVC ESQUEMA 40 3”
	BARRA – 6 METROS C/U
	750

	FUNDA PVC ESQUEMA 40 4”
	BARRA – 6 METROS C/U
	60

	FUNDA PVC ESQUEMA 40 6”
	BARRA – 6 METROS C/U
	65

	FUNDA PVC ESQUEMA 40 8”
	BARRA – 6 METROS C/U
	15


4.2. CINTAS DE SEÑALIZACIÓN

La cinta de señalización deberá cumplir con las siguientes condiciones mínimas:
· Cinta lisa de color amarillo de polietileno, polipropileno o similar insensible a las condiciones del subsuelo.

· La cinta llevará impresa en una de sus caras la siguiente leyenda: “PRECAUCIÓN, LÍNEA DE GAS” en letras de color negro además del logotipo de YPFB, en letras con una altura mínima de 50 mm y repetida a intervalos regulares de 100 mm.
· Cinta de señalización debe ser de 50 micrones.

· Ancho de la cinta de 300 mm +/- 5mm.

· Presentación en rollos de una longitud de 500 metros por cada rollo.

FIGURA 1

CINTA DE SEÑALIZACIÓN
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El ítem de Cintas de Señalización se detalla a continuación:

	DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO
	UNIDAD
	CANTIDAD

	CINTAS DE SEÑALIZACIÓN
	ROLLO – 500 METROS C/U
	120


5. RESPONSABILIDAD TÉCNICA DEL PROVEEDOR
La empresa contratada asume la responsabilidad absoluta de los bienes ofertados conforme a lo establecido en los presentes, y desarrollará  sus actividades para la presentación de propuesta, adjudicación, entrega, recepción y cancelación conforme a las normas técnicas y requerimiento de YPFB.

De presentarse alguna eventualidad con los bienes en su recepción y utilización en los trabajos requeridos, el proveedor deberá reemplazar los bienes dañados, corriendo por su cuenta el costo y la mano de obra necesaria.

6. PLAZO DE ENTREGA
Los materiales deberán entregarse en el plazo máximo de 15 días calendario, mismos que serán contabilizados a partir de la fecha en que YPFB y la empresa adjudicada firmen contrato.

7. LUGAR DE ENTREGA
La entrega de materiales se realizará en los almacenes de los predios del Distrito Redes de Gas Potosí, ubicado en la Av. H. Players entre calles Salguero y Miguel Torrez S/N Zona San Clemente (Planta YPFB) de la ciudad de Potosí.
8. RECEPCIÓN
Un Comité de Recepción será designado por el Distrito Redes de Gas Potosí, quienes cumplirán con las siguientes funciones:

· La recepción de los bienes estará sujeta al cumplimiento de lo estipulado en el contrato para proceder a la recepción definitiva y emisión del Informe de Recepción y solicitar el pago.
· Elaborar un informe de disconformidad cuando corresponda.

· Realizar la recepción de los bienes en almacenes, depósitos o en instalaciones establecidas en las presentes Especificaciones Técnicas.
· Entregar los bienes y la documentación al responsable de almacenes o activos fijo según corresponda, para su registro.

9. GARANTÍAS
Las Garantías ya sean Boletas Bancarias o Pólizas de Caución por cualquier concepto mencionado en el presente documento, se tramitan y presentan en la entidad contratante, bajo responsabilidad, costo del contratista, la entidad contratante podrá exigir su presentación en cualquier momento o exigir su renovación, sin embargo las condiciones para el cumplimiento “de facto” de esta obligación comercial del contratista son:

· Boleta bancaria de Cumplimiento de Contrato de Obras o Póliza, si la misma no es presentada dentro del plazo conferido para la suscripción del contrato, se puede entender esto como negativa a la firma del contrato o desistimiento en cuyo caso se procede a :

· No se suscribe el contrato.

· Se puede decidir por contratación de la segunda mejor oferta.

Si bien es conveniente para YPFB, exigir la Boleta Bancaria  de Garantía, es posible admitir en los casos que se indica pólizas de garantía otorgado por las aseguradoras.

Una boleta bancaria es un valor financiero, por lo tanto este documento no puede ser:

· Perforado,

· Engrampado.

· Roto o Fragmentado.

· Faltar un Pedazo.

· Deteriorado por el sol, agua u otros. Debe ser preservado en las mejores condiciones.

No es posible logar copias legalizadas de boletas o pólizas estos documentos son originales únicos e insustituibles, por tanto el único que puede dar fe de su existencia es el custodio de la misma.
La presente obra requiere de las siguientes pólizas y/o boletas de garantía:

9.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto de contrato y se aplicaran las siguientes opciones:

i. Las empresas adjudicadas deberán presentar Boleta de Garantía o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento equivalente al siete por ciento (7%) del monto de contrato.

ii. En sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago.

iii. Para la contratación de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría prestados por empresas públicas, entidades, instituciones, empresas públicas nacionales estratégicas y empresas con participación estatal mayoritaria, se exceptúa la presentación de la Garantía de cumplimiento de contrato.

La vigencia de la garantía será computable a partir de la firma de contrato hasta la recepción definitiva de los bienes.

Ya que garantiza el desarrollo normal del proceso de adquisición de bienes de acuerdo a los términos de contrato en favor de la entidad contratante, por tanto:

· El incumplimiento del contratista respecto de la propuesta ofertada.

· De cualquiera de las previsiones contractualmente acordadas y que afecten el desarrollo de la obra.

Serán causales suficientes para ejecutar y efectivizar el cobro de esta garantía. 

10. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN

El presente proceso será adjudicado por Ítems de los bienes requeridos, mediante la modalidad CDO (Contratación Directa Ordinaria) enmarcado en el D.S. 29506.
11. MÉTODO DE SELECCIÓN
El presente proceso será adjudicado por items de los bienes solicitados a aquella empresa que cumpla todos los aspectos técnicos, administrativos y legales de la presente contratación, adoptando la modalidad de Precio Evaluado Más Bajo.

12. REUNIÓN DE ACLARACIÓN

Las empresas proponentes tienen la opción de participar de una reunión de aclaración con YPFB, de acuerdo al cronograma del proceso, antes de la presentación de propuestas, esto ya sea en una reunión organizada por YPFB o por cuenta propia.

13. MODALIDAD DE PAGO 
Los  precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. La modalidad de pago a adoptar será contra el informe de conformidad emitido por el Comité de Recepción designado por el Distrito  Redes de Gas Potosí dependiente de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos. Al momento de la entrega del material requerido, el personal técnico de YPFB realizará la verificación técnica correspondiente, a objeto de comprobar si los mismos cumplen con lo requerido por YPFB.

No se otorgará ningún anticipo.

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la cotización, correspondiendo presentar la respectiva factura que deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020. El pago se realizará a través de transferencias bancarias vía SIGMA. 

El proponente deberá considerar que los costos de las condiciones complementarias elegidas por YPFB deben ser parte de la propuesta económica. 

La empresa adjudicada deberá cubrir todos los impuestos y costos de transporte que correspondan hasta que se consolide la entrega definitiva de los bienes. 

14. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La validez de la propuesta a presentar deberá contemplar un mínimo de 90 días.

15. PRECIO REFERENCIAL

La adquisición de fundas PVC Y cintas de señalización tiene un precio referencial de:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL

EN Bs

	1
	FUNDAS PVC
	FUNDA PVC ESQUEMA 40 3”
	BARRA – 6 METROS C/U
	750
	241,946.95

	
	
	FUNDA PVC ESQUEMA 40 4”
	BARRA – 6 METROS C/U
	60
	

	
	
	FUNDA PVC ESQUEMA 40 6”
	BARRA – 6 METROS C/U
	65
	

	
	
	FUNDA PVC ESQUEMA 40 8”
	BARRA – 6 METROS C/U
	15
	

	2
	CINTAS DE SEÑALIZACIÓN
	ROLLO – 500 METROS C/U
	120
	48,000.00

	TOTAL
	DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 95/100 BOLIVIANOS
	289,946.95


16. PROPUESTA ECONÓMICA (CALIFICABLE)

La propuesta económica debe ser llenada correctamente expresamente en bolivianos, de acuerdo al siguiente detalle:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO EN Bs
	PRECIO TOTAL

EN Bs

	1
	FUNDAS PVC
	FUNDA PVC ESQUEMA 40 3”
	BARRA – 6 METROS C/U
	750
	
	

	
	
	FUNDA PVC ESQUEMA 40 4”
	BARRA – 6 METROS C/U
	60
	
	

	
	
	FUNDA PVC ESQUEMA 40 6”
	BARRA – 6 METROS C/U
	65
	
	

	
	
	FUNDA PVC ESQUEMA 40 8”
	BARRA – 6 METROS C/U
	15
	
	

	2
	CINTAS DE SEÑALIZACIÓN
	ROLLO – 500 METROS C/U
	120
	
	

	TOTAL
	LITERAL
	


17. PRESENTACIÓN DE MUESTRAS
El proveedor deberá presentar junto a la propuesta una muestra física del material ofertado. Por motivo de logística en el caso de las fundas PVC, debe ser un segmento o corte portable y no así una barra en su totalidad. Asimismo, presentar una sección de 2 metros de la cinta de señalización a ofertar.
ESTAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASI LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD  EN LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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